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LEY DE TRÁNSITO (solo artículos modificados) NUEVA LEY (texto completo) 

Artículo 1.- A la presente ley quedarán sujetas todas las 
personas que como peatones, pasajeros o conductores de 
cualquiera clase de vehículos, usen o transiten por los caminos, 
calles y demás vías públicas, rurales o urbanas, caminos 
vecinales o particulares destinados al uso público, de todo el 
territorio de la República. 
Asimismo se aplicarán estas normas, en lo que fueren 
compatibles, en aparcamientos y edificios de estacionamiento y 
demás lugares de acceso público 

Artículo 1.- A la presente ley quedarán sujetas todas las personas que como 
peatones, pasajeros o conductores de cualquiera clase de vehículos, usen o transiten 
por los caminos, calles, ciclovias  y demás vías públicas, rurales o urbanas, caminos 
vecinales o particulares destinados al uso público, de todo el territorio de la República. 
 
Asimismo, se aplicarán estas normas, en lo que fueren compatibles, en 
aparcamientos y edificios de estacionamientos y demás lugares de acceso público. 

Artículo 2.- Para todos los efectos de esta ley, las palabras o 
frases que se indican a continuación, tendrán el siguiente 
significado: 

Artículo 2.- Para todos los efectos de esta ley, las palabras o frases que se indican a 
continuación, tendrán el siguiente significado: 

 NUEVO 6) Bicicleta: Ciclo de dos ruedas cuyos pedales transmiten el movimiento a 
la rueda trasera, generalmente por medio de un plato, un piñón y una cadena 

 NUEVO 9) Ciclo: Vehículo no motorizado de una o más ruedas, propulsado 
exclusivamente por una o más personas situadas en él, tales como bicicletas y 
triciclos. 
También se considerarán ciclos aquellos vehículos de una o más ruedas que 
cuenten con un motor auxiliar eléctrico, de una potencia nominal continua máxima de 
0,25 kilowatts, en los que la alimentación es reducida o interrumpida cuando el 
vehículo alcanza una velocidad máxima de 25 kilómetros por hora o antes si el 
ciclista termina de pedalear o propulsarlo, los que se considerarán para los efectos 
de esta ley como vehículos no motorizados. 

8) Ciclovía o ciclopista: Espacio destinado al uso exclusivo de 
bicicletas y triciclos; 

VIEJO 8 NUEVO 10) Ciclovía: Espacio destinado al uso exclusivo de bicicletas y 
otros ciclos, que puede estar segregada física o visualmente, según las 
características y clasificaciones que se definan mediante reglamento. 

25) Licencia de conductor: Documento que la autoridad 
competente otorga a una persona para conducir un vehículo; 

VIEJO 25 NUEVO 27) Licencia de conductor: Documento que la autoridad 
competente otorga a una persona para conducir un vehículo; motorizado o a 
tracción animal. 



 NUEVO 29) Línea de detención adelantada: Línea transversal a la calzada 
demarcada conforme al reglamento, antes de un cruce regulado con semáforo, que 
determina el inicio de la zona de espera especial para conductores de ciclos o 
motocicletas;” 

 NUEVO 45)  (TORITOS) Triciclo motorizado de carga: vehículo motorizado de tres 
ruedas destinado exclusivamente al transporte de carga. La capacidad de carga de 
estos vehículos no podrá superar los 300 kilogramos de peso 

42) Vehículo: Medio con el cual, sobre el cual o por el cual toda 
persona u objeto puede ser transportado por una vía 

VIEJO 42 NUEVO 46) Vehículo: Medio motorizado o no motorizado, con el cual, 
sobre el cual o por el cual toda persona u objeto puede transportarse o ser 
transportado por una vía.  
Quedan excluidas de esta definición aquellas ayudas técnicas que permitan a 
personas con movilidad reducida o infantes, transportarse o ser transportados, tales 
como sillas de ruedas, motorizadas o no, coches para bebé y otros similares;”. 

 NUEVO 53) Zona de espera especial: Área señalizada conforme al reglamento, que 
permite a los conductores de ciclos o motocicletas detenerse y reiniciar su marcha 
delante de otros vehículos motorizados, en un cruce regulado con semáforo; 

      NUEVO 54) Zona de tránsito calmado: Vía o conjunto de vías emplazadas en 
zonas urbanas, definidas dentro de una determinada área geográfica, en las que a 
través de condiciones físicas u operacionales de las vías se establecen velocidades 
máximas de circulación inferiores a las establecidas en esta ley, pudiendo éstas ser 
de 40 kilómetros por hora, 30 kilómetros por hora o 20 kilómetros por hora; 

Artículo 5.-  (LICENCIAS DE CONDUCIR) 
  
     Se exceptúa de la exigencia establecida en el inciso primero 
de este artículo a los alumnos en práctica de las escuelas de 
conductores que, acompañados de un instructor habilitado, lo 
hagan en vehículos de la escuela. 

 Artículo 5.- .- (LICENCIAS DE CONDUCIR)  
     Se exceptúa de la exigencia establecida en el inciso primero de este artículo a los 
alumnos en práctica de las escuelas de conductores que, acompañados de un 
instructor habilitado, lo hagan en vehículos de la escuela, a los postulantes a 
licencia de conducir que se encuentren realizando el examen práctico 
acompañados de un funcionario municipal habilitado para tales efectos y a los 
conductores de 18 o más años de edad que conduzcan vehículos motorizados 
de tres ruedas, cuya velocidad máxima no supere los 30 kilómetros por hora 

Artículo 7.- Se prohíbe al propietario o encargado de un 
vehículo facilitarlo a una persona que no posea licencia para 
conducirlo. Si se sorprendiere conduciendo un vehículo a quien 
no porte los documentos a que se refiere el artículo anterior, 
Carabineros podrá retirar el vehículo de circulación para ser 
puesto a disposición del tribunal competente, para la aplicación 
de las sanciones que correspondan. Si antes de enviarse el parte 
al respectivo tribunal, lo que no podrá ocurrir sino pasadas 

Artículo 7.- Se prohíbe al propietario o encargado de un vehículo motorizado o a 
tracción animal facilitarlo a una persona que no posea licencia para conducirlo. 
 Si se sorprendiere conduciendo un vehículo motorizado o a tracción animal a 
quien no porte los documentos a que se refiere el artículo anterior, Carabineros podrá 
retirar el vehículo de circulación para ser puesto a disposición del tribunal 
competente, para la aplicación de las sanciones que correspondan. Si antes de 
enviarse el parte al respectivo tribunal, lo que no podrá ocurrir sino pasadas cuarenta 
y ocho horas, el conductor acredita ante Carabineros poseer la documentación 



cuarenta y ocho horas, el conductor acredita ante Carabineros 
poseer la documentación adecuada y vigente, se le devolverá el 
vehículo, cursándose la infracción correspondiente. 

adecuada y vigente, se le devolverá el vehículo, cursándose la infracción 
correspondiente. 

Artículo 8.-  Los propietarios o encargados de vehículos no 
podrán celebrar actos o contratos que impliquen la conducción 
de esos vehículos por personas que no tengan una licencia 
vigente para conducir la clase de vehículo de que se trate 

Artículo 8.- Los propietarios o encargados de vehículos motorizados y a tracción 
animal no podrán celebrar actos o contratos que impliquen la conducción de esos 
vehículos por personas que no tengan una licencia vigente para conducir la clase de 
vehículo de que se trate. 
 

Artículo 13.- Los postulantes a licencia de conductor deberán 
reunir los siguientes requisitos generales: 
     1) Acreditar idoneidad moral, física y psíquica; 
     2) Acreditar conocimientos teóricos y prácticos de conducción, 
así como de las disposiciones legales y reglamentarias que rigen 
al tránsito público; 
 
 

Artículo 13.- (LICENCIA TORITOS) 
Los postulantes a licencia de conductor deberán reunir los siguientes requisitos 
generales: 
     1) Acreditar idoneidad moral, física y psíquica; 
     2) Acreditar conocimientos teóricos y prácticos de conducción, así como de las 
disposiciones legales y reglamentarias que rigen al tránsito público.  
 
Para la conducción de los triciclos motorizados de carga, los conocimientos 
teóricos se acreditarán mediante un examen simplificado, en los términos que 
lo establezca el reglamento respectivo del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones 

LICENCIA NO PROFESIONAL CLASE C 
 
     1.- Tener como mínimo 18 años de edad, y 
     2.- Ser egresado de enseñanza básica. 

LICENCIA NO PROFESIONAL CLASE C 
     1.- Tener como mínimo 18 años de edad, y 
     2.- Ser egresado de enseñanza básica. Este requisito no será exigible a 
quienes postulen a esta licencia para conducir triciclos motorizados de carga. 
El otorgamiento de la licencia Clase C para conducir triciclos motorizados de 
carga, sólo habilitará para la conducción de este tipo de vehículos. 

Artículo 30.- El Ministerio de Educación deberá contemplar en 
los programas de los establecimientos de enseñanza básica y 
media del país, entre sus actividades oficiales y permanentes, la 
enseñanza de las disposiciones que regulan el tránsito, el uso de 
las vías públicas y los medios de transportes. 

Artículo 30.- El Ministerio de Educación deberá contemplar en los programas de los 
establecimientos de enseñanza básica y media del país, entre sus actividades 
oficiales y permanentes, la enseñanza de las disposiciones que regulan el tránsito, el 
uso de las vías públicas y los medios de transportes motorizados y no 
motorizados. 



Artículo 31.- Las Escuelas para Conductores podrán ser de 
clase A, para Conductores Profesionales y no profesionales, y, 
de Clase B, para postulantes de licencia no profesional, Clases B 
y C, o Especial Clase D. 
     Las Escuelas deberán impartir los conocimientos, destrezas y 
habilidades necesarias para la conducción de los vehículos 
motorizados a que se refiere la respectiva licencia 

Artículo 31.- Las Escuelas para Conductores podrán ser de clase A, para 
Conductores Profesionales y no profesionales, y, de Clase B, para postulantes de 
licencia no profesional, de Clase C o Especial Clase D, o de varias a la vez.   
 
Las Escuelas deberán impartir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias 
para la conducción de los vehículos motorizados a que se refiere la respectiva 
licencia. Su enseñanza deberá promover el conocimiento, respeto y cuidado de 
los derechos y deberes de los peatones, ciclistas y conductores de otros 
ciclos. 

 Artículo 67.- (TORITOS)  
En ningún caso los vehículos motorizados de tres ruedas destinados al 
transporte de carga podrán transportar personas en los espacios destinados a 
carga.. 

Artículo 79.- Las motocicletas, motonetas, bicimotos, triciclos y 
bicicletas no podrán usarse para llevar mayor número de 
personas que aquél para el cual fueron diseñados y equipados. 
El acompañante deberá ir sentado a horcajadas. 

Artículo 79.- Ningún vehículo podrá llevar mayor número de personas que aquél 
para el cual fue diseñado o equipado. Tratándose de motocicletas, motonetas y 
bicimotos, el acompañante deberá ir sentado a horcajadas 

 Artículo 89.- (TORITOS)  
3.) Sólo en el caso de los triciclos motorizados de carga la revisión técnica 
consistirá en una inspección ocular de los elementos de seguridad del vehículo que 
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones determine en el reglamento 
respectivo, los que se verificarán, de igual modo, en las correspondientes plantas. 

Artículo 104. .- (SEMÄFORO; LUCES) 
 
 c) Luz roja: indica detención. Los vehículos que enfrenten esta 
señal deberán detenerse antes de la línea de detención y no 
deberán avanzar hasta que se encienda la luz verde. 

Artículo 104.- (SEMÄFORO; LUCES) 
 
   c) Luz roja: indica detención. Los vehículos que enfrenten esta señal deberán 
detenerse antes de la línea de detención o la línea de detención adelantada, en 
su caso, y no deberán avanzar hasta que se encienda la luz verde. 

Artículo 113.- (PROHIBICIONES A LA CIRCULACIÓN) 
. 

Artículo 113.- (PROHIBICIONES A LA CIRCULACIÓN - TORITOS) 
 
. En todo caso, los vehículos de tres ruedas destinados al transporte de carga 
no podrán circular por autopistas y autovías. 

Artículo 116.- En las vías públicas, los vehículos deberán 
circular por la mitad derecha de la calzada, salvo en los 
siguientes casos: 
 
     1.- Cuando se adelante o sobrepase a otro vehículo que va 
en el mismo sentido, bajo las reglas que rigen tal movimiento; 

Artículo 116.- En las vías públicas, los vehículos deberán circular por la mitad 
derecha de la calzada, salvo en los siguientes casos: 
 
1.- Cuando se adelante o sobrepase a otro vehículo motorizado que va en el mismo 
sentido, bajo las reglas que rigen tal movimiento; 



Artículo 117.- Ningún vehículo podrá circular a menor velocidad 
que la mínima fijada para la respectiva vía. En todo caso, los 
vehículos que, dentro de los límites fijados, circulen a una 
velocidad inferior a la máxima deberán hacerlo por su derecha. 

Artículo 117.- Ningún vehículo motorizado podrá circular a menor velocidad que la 
mínima fijada para la respectiva vía. En todo caso, los vehículos que, dentro de los 
límites fijados, circulen a una velocidad inferior a la máxima deberán hacerlo por su 
derecha. 

Artículo 118.- En caso de haber agua en la calzada, el 
conductor cuidará que ésta no moje la acera ni a los peatones. 

Artículo 118.- En caso de haber agua en la calzada, el conductor cuidará que ésta 
no moje la acera ni a los peatones,o conductores de ciclos. 

Artículo 120.- El conductor de un vehículo que adelante o 
sobrepase a otro, deberá hacerlo por la izquierda y a una 
distancia que garantice seguridad, y no volverá a tomar la pista 
de la derecha hasta que tenga distancia suficiente y segura 
delante del vehículo que acaba de adelantar o sobrepasar.     

Artículo 120.- El conductor de un vehículo que adelante o sobrepase a otro, deberá 
hacerlo por la izquierda y a una distancia que garantice seguridad, y no volverá a 
tomar la pista de la derecha hasta que tenga distancia suficiente y segura delante del 
vehículo que acaba de adelantar o sobrepasar. 
 
En caso de que un vehículo motorizado adelante o sobrepase a bicicletas u 
otros ciclos, deberá mantener una distancia prudente respecto al ciclo de 
aproximadamente 1,50 metros, durante toda la maniobra.     

El conductor del vehículo que es adelantado o sobrepasado 
deberá ceder el paso en favor del que lo adelante o sobrepase y 
no deberá aumentar la velocidad hasta que éste complete la 
maniobra. 

El conductor del vehículo que es adelantado o sobrepasado deberá ceder el paso en 
favor del que lo adelante o sobrepase y no deberá aumentar la velocidad hasta que 
éste complete la maniobra. 
 
En caso de que el vehículo adelantado sea un vehículo no motorizado, el 
conductor de éste deberá permitir la maniobra, acercándose al costado 
derecho o izquierdo de la pista, según corresponda. 

Artículo 121.- El conductor de un vehículo puede sobrepasar a 
otro, por la derecha, cuando sea posible efectuar este 
movimiento con absoluta seguridad y solamente en las 
condiciones siguientes:   
     1.- Cuando el vehículo alcanzado esté efectuando o a punto 
de efectuar un viraje a la izquierda, y 
     2.- Cuando en vías urbanas existan tres o más pistas con el 
mismo sentido del tránsito. 

Artículo 121.- El conductor de un vehículo puede sobrepasar a otro, por la derecha, 
cuando sea posible efectuar este movimiento con absoluta seguridad y solamente en 
las condiciones siguientes:   
     1.- Cuando el vehículo alcanzado esté efectuando o a punto de efectuar un viraje 
a la izquierda; 
   2.- Cuando en vías urbanas existan tres o más pistas con el mismo sentido del 
tránsito, y 
 

 
 

      
  3.- Cuando se sobrepase a ciclos que circulen por la pista izquierda 



     En ningún caso podrá efectuarse esta maniobra fuera de la 
calzada 

En ningún caso podrá efectuarse esta maniobra fuera de la calzada. 
 
Adicionalmente, los conductores de ciclos, motocicletas o motonetas podrán 
sobrepasar por la misma pista a otros vehículos, por cualquiera de los 
costados de éstos, para alcanzar la línea de detención o la línea de detención 
adelantada, según corresponda. Esta maniobra deberá efectuarse a una 
velocidad moderada, tomando las precauciones necesarias para realizarla con 
seguridad y siempre que los vehículos a los que se sobrepase se encuentren 
detenidos. 

Artículo 125.- En las calzadas que dispongan de dos o más 
pistas demarcadas se observarán las siguientes normas:   
     1.- En el espacio demarcado para una pista, circularán los 
vehículos uno en pos de otro, cualquiera que sea su naturaleza o 
tamaño, y no deberán transitar en forma paralela o en doble fila 
dos o más vehículos, aunque su estructura reducida lo hiciere 
posible, como tampoco podrán pasarse unos a otros; 
 

Artículo 125.- En las calzadas que dispongan de dos o más pistas demarcadas se 
observarán las siguientes normas:   
     1.- En el espacio demarcado para una pista, circularán los vehículos uno en pos 
de otro, cualquiera que sea su naturaleza o tamaño, y no deberán transitar en forma 
paralela o en doble fila dos o más vehículos, aunque su estructura reducida lo hiciere 
posible, como tampoco podrán pasarse unos a otros sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 121 y en el artículo 130. 
 

 Artículo 130.- Las personas que conduzcan motocicletas, motonetas, bicimotos o 
bicicletas, no podrán transitar en grupos de más de dos en fondo, excepto en las vías 
destinadas al uso exclusivo de estos vehículos. 

Artículo 134.- El conductor de un vehículo que tenga el 
propósito de virar, carecerá de toda preferencia para ejecutar 
esta maniobra y deberá respetar el derecho preferente de paso 
que tengan, en estas circunstancias, los otros vehículos que 
circulen y los peatones en los pasos a ellos destinados, que 
estén o no demarcados. . 

Artículo 134.- El conductor de un vehículo que tenga el propósito de virar, carecerá 
de toda preferencia para ejecutar esta maniobra y deberá respetar el derecho 
preferente de paso que tengan, en estas circunstancias, los otros vehículos que 
circulen, los ciclos que circulen en ciclovía y los peatones en los pasos a ellos 
destinados, que estén o no demarcados.  

Artículo 135.- El conductor de un vehículo que tenga el 
propósito de virar en una intersección, lo hará como sigue: 
      1.- Viraje a la derecha: la iniciación de un viraje a la derecha 
y el viraje mismo deberá hacerse tan cerca como sea posible de 
la cuneta de la mano derecha o del borde de la calzada. Con 
todo, en el caso de viraje a la derecha debidamente señalizado 
por un vehículo de carga articulado compuesto de camión tractor 
y semirremolque, o de camión y remolque, no regirá lo prevenido 
anteriormente, debiendo los demás conductores aguardar que 
dicho vehículo termine su maniobra; 

Artículo 135.- El conductor de un vehículo que tenga el propósito de virar en una 
intersección, lo hará como sigue: 
1.- Viraje a la derecha: la iniciación de un viraje a la derecha y el viraje mismo deberá 
hacerse tan cerca como sea posible de la cuneta de la mano derecha o del borde de 
la calzada a menos que exista una ciclovía, en cuyo caso dicho viraje deberá 
hacerse lo más cerca del elemento segregador.  Con todo, en el caso de viraje a 
la derecha debidamente señalizado por un vehículo de carga articulado compuesto 
de camión tractor y semirremolque, o de camión y remolque, no regirá lo prevenido 
anteriormente, debiendo los demás conductores aguardar que dicho vehículo termine 
su maniobra; 
En caso de congestión, los conductores procurarán mantener despejadas las 
intersecciones y deberán permitir, de forma alternada, el viraje de los vehículos 
que acceden a la vía. 



Artículo 138.- Toda maniobra de viraje deberá ser advertida 
previamente por el conductor, con una anticipación mínima de 30 
metros, mediante el señalizador eléctrico del vehículo o, en su 
defecto, con el brazo. 
     Todas las señales de advertencia con el brazo, deberán 
hacerse por el conductor solamente por el costado izquierdo, en 
la forma que se indica: 
     1.- Viraje a la izquierda, brazo extendido horizontalmente; 
     2.- Viraje a la derecha, brazo en ángulo recto hacia arriba, y 
     3.- Disminución de velocidad o detención, brazo extendido 
hacia abajo.  
  Con todo, tratándose de bicimotos, triciclos, bicicletas y 
similares, la señalización de maniobra de viraje a la derecha 
podrá ser advertida con el brazo de ese lado extendido 
horizontalmente. 

Artículo 138.- Toda maniobra de viraje deberá ser advertida previamente por el 
conductor, con una anticipación mínima de 30 metros, mediante el señalizador 
eléctrico del vehículo o, en su defecto, con el brazo. 
Todas las señales de advertencia con el brazo, deberán hacerse por el conductor 
solamente por el costado izquierdo, en la forma que se indica: 
     1.- Viraje a la izquierda, brazo extendido horizontalmente; pudiendo además 
utilizar un señalizador eléctrico adosado a su cuerpo. 
     2.- Viraje a la derecha, brazo en ángulo recto hacia arriba, y 
     3.- Disminución de velocidad o detención, brazo extendido hacia abajo. 
     Con todo, tratándose de bicimotos, triciclos, bicicletas y similares, la señalización 
de maniobra de viraje a la derecha podrá ser advertida con el brazo de ese lado 
extendido horizontalmente. 

Artículo 144.- Ninguna persona podrá conducir un vehículo a 
una velocidad mayor de la que sea razonable y prudente, bajo 
las condiciones existentes, debiendo considerar los riesgos y 
peligros presentes y los posibles. 
 
En todo caso, la velocidad debe ser tal, que permita controlar el 
vehículo cuando sea necesario, para evitar accidentes. 

Artículo 144.- Ninguna persona podrá conducir un vehículo a una velocidad mayor 
de la que sea razonable y prudente, bajo las condiciones existentes, debiendo 
considerar los riesgos y peligros presentes y los posibles. 
  
     En todo caso, la velocidad debe ser tal, que permita controlar el vehículo cuando 
sea necesario, para evitar accidentes. 
Con todo, el conductor del vehículo deberá siempre respetar los límites 
máximos de velocidad prescritos en el artículo siguiente. 

Artículo 145.- Cuando no existan los riesgos o circunstancias 
señaladas en los artículos anteriores, serán límites máximos de 
velocidad los siguientes 
 
     1.- En zonas urbanas: 
     1.1.- Vehículos de menos de 3.860 kilogramos de peso bruto 
vehicular y motocicletas: 60 kilómetros por hora. 
     1.2.- Vehículos con más de 17 asientos, incluido el del 
conductor, buses, camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto 
vehicular o más y vehículos de transporte escolar: 50 kilómetros 
por hora 

Artículo 145.- Cuando no existan los riesgos o circunstancias señaladas en los 
artículos anteriores, serán límites máximos de velocidad los siguientes:  
 
1.- En zonas urbanas: 
     1.1.- Vehículos de menos de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular y 
motocicletas: 50 kilómetros por hora. 
     1.2.- Vehículos con más de 17 asientos, incluido el del conductor, buses, 
camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular o más y vehículos de 
transporte escolar: 50 kilómetros por hora. 



     2.- En zonas rurales: 
     2.1.- En caminos con una pista de circulación en cada 
sentido: 100 kilómetros por hora. 
     2.2.- En caminos de dos o más pistas de circulación en un 
mismo sentido: 120 kilómetros por hora. 
     2.3.- En todo caso, los buses y camiones de 3.860 kilogramos 
de peso bruto vehicular o más y vehículos de transporte escolar 
no podrán circular a una velocidad superior a 90 kilómetros por 
hora. Los buses interurbanos podrán circular a 100 kilómetros 
por hora. 

2.- En zonas rurales: 
     2.1.- En caminos con una pista de circulación en cada sentido: 100 kilómetros por 
hora. 
     2.2.- En caminos de dos o más pistas de circulación en un mismo sentido: 120 
kilómetros por hora. 
     2.3.- En todo caso, los buses y camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto 
vehicular o más y vehículos de transporte escolar no podrán circular a una velocidad 
superior a 90 kilómetros por hora. Los buses interurbanos podrán circular a 100 
kilómetros por hora. 

Artículo 146.- Las Municipalidades en las zonas urbanas y la 
Dirección de Vialidad en las zonas rurales, en casos 
excepcionales, por razones fundadas y previo estudio elaborado 
de acuerdo a los criterios que contemple el Manual de 
Señalización de Tránsito para la determinación de las 
velocidades mínimas o máximas, podrán aumentar o disminuir 
los límites de velocidad establecidos en esta ley, para una 
determinada vía o parte de ésta. 

Artículo 146.- Las Municipalidades en las zonas urbanas y la Dirección de Vialidad 
en las zonas rurales, en casos excepcionales, por razones fundadas y previo estudio 
elaborado de acuerdo a los criterios que contemple el Manual de Señalización de 
Tránsito para la determinación de las velocidades mínimas o máximas, podrán 
aumentar o disminuir los límites de velocidad establecidos en esta ley, para una 
determinada vía o parte de ésta. 

 Asimismo, las Municipalidades en las zonas urbanas, por razones fundadas, 
podrán establecer zonas de tránsito calmado en áreas residenciales o de alta 
concentración de comercio y servicios, entre otras. 
 

Las modificaciones a que se refiere el inciso anterior deberán 
darse a conocer por medio de señales oficiales. 
 

Estas modificaciones deberán contar con informe previo del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones a través de la Secretaría Regional 
Ministerial competente, y deberán darse a conocer por medio de señales 
oficiales. 
 

En Zona de Escuela, en horarios de entrada y salida de los 
alumnos, los vehículos no podrán circular a más de treinta 
kilómetros por hora. 
El conductor que se aproxime a un vehículo de transporte 
escolar detenido con su dispositivo de luz intermitente, en los 
lugares habilitados para ello, deberá reducir la velocidad hasta 
detenerse si fuera necesario, para continuar luego con la debida 
precaución. 

En Zona de Escuela, en horarios de entrada y salida de los alumnos, los vehículos 
no podrán circular a más de treinta kilómetros por hora. 
 
El conductor que se aproxime a un vehículo de transporte escolar detenido con su 
dispositivo de luz intermitente, en los lugares habilitados para ello, deberá reducir la 
velocidad hasta detenerse si fuera necesario, para continuar luego con la debida 
precaución. 



Artículo 147.- No deberá conducirse un vehículo a una velocidad 
tan baja que impida el desplazamiento normal y adecuado de la 
circulación. 
     La Dirección de Vialidad o las Municipalidades, podrán fijar 
velocidades mínimas, bajo las cuales ningún conductor podrá 
conducir su vehículo, cuando por estudios técnicos se establezca 
su necesidad para el normal y adecuado desplazamiento de la 
circulación. 

Artículo 147.- No deberá conducirse un vehículo motorizado a una velocidad tan 
baja que impida el desplazamiento normal y adecuado de la circulación. 
   
   La Dirección de Vialidad o las Municipalidades, podrán fijar velocidades mínimas, 
bajo las cuales ningún conductor podrá conducir su vehículo motorizado, cuando por 
estudios técnicos se establezca su necesidad para el normal y adecuado 
desplazamiento de la circulación. 

Artículo 153.- La detención en sitios no autorizados para 
estacionarse, se permitirá sólo por el tiempo mínimo necesario 
para tomar o dejar pasajeros. 
     Se prohíbe al conductor abrir las puertas del vehículo antes 
de su completa detención, mantenerlas abiertas y descender o 
permitir el descenso, sin asegurarse previamente de que ello no 
implica entorpecimiento o peligro. 

Artículo 153.- La detención en sitios no autorizados para estacionarse, se permitirá 
sólo por el tiempo mínimo necesario para tomar o dejar pasajeros. 
 
     Se prohíbe al conductor y pasajeros abrir las puertas del vehículo antes de su 
completa detención, mantenerlas abiertas y descender o permitir el descenso, sin 
asegurarse previamente de que ello no implica entorpecimiento o peligro. 

Artículo 154.- Se prohíben las siguientes detenciones y 
estacionamientos: 
     1.- En cualquier lugar en que las señales oficiales lo prohíban; 
     2.- En aceras, pasos de peatones o lugares destinados 
exclusivamente al tránsito de los mismos; 
     3.- En doble fila, respecto a otro vehículo detenido o 
estacionado en la calzada junto a la cuneta; 
     4.- A los lados, sobre o entre los refugios para peatones, 
platabandas o bandejones; 
     5.- Al costado o al lado opuesto de cualquiera obstrucción de 
tránsito, excavación o trabajos en una calzada; 
     6.- En los puentes, túneles, estructuras elevadas y pasos bajo 
y sobre nivel de las vías públicas, en las cuestas, en las curvas 
de los caminos; 
     7.- Dentro de un cruce, y 
     8.- En las calzadas o bermas de los caminos públicos de dos 
o más pistas de circulación en un mismo sentido. 

Artículo 154.- Se prohíben las siguientes detenciones y estacionamientos: 
     1.- En cualquier lugar en que las señales oficiales lo prohíban; 
     2.- En aceras, pasos de peatones o lugares destinados exclusivamente al tránsito 
de los mismos; 
     3.- En doble fila, respecto a otro vehículo detenido o estacionado en la calzada 
junto a la cuneta; 
     4.- A los lados, sobre o entre los refugios para peatones, platabandas o 
bandejones; 
     5.- Al costado o al lado opuesto de cualquiera obstrucción de tránsito, excavación 
o trabajos en una calzada; 
     6.- En los puentes, túneles, estructuras elevadas y pasos bajo y sobre nivel de las 
vías públicas, en las cuestas, en las curvas de los caminos; 
     7.- Dentro de un cruce;  
     8.- En las calzadas o bermas de los caminos públicos de dos o más pistas de 
circulación en un mismo sentido y 
     9. De vehículos motorizados en las ciclovías. 

Artículo 162.-  (NORMAS PARA EL TRÄNSITO DE 
PEATONES) 
  
   3.- No podrán permanecer en las calzadas de las calles o 
caminos, ni saltar vallas peatonales ni pasar entre o sobre rejas u 
otros dispositivos existentes entre calzadas con tránsito opuesto; 
 

Artículo 162.-  (NORMAS PARA EL TRÄNSITO DE PEATONES) 
 
    3.- No podrán permanecer en las calzadas de las calles, caminos o ciclovías, ni 
saltar vallas peatonales ni pasar entre o sobre rejas u otros dispositivos existentes 
entre calzadas con tránsito opuesto;. 
 



Artículo 167.- En los accidentes del tránsito, constituyen 
presunción de responsabilidad del conductor, los siguientes 
casos: 
     1.- Conducir un vehículo sin haber obtenido la licencia 
correspondiente o encontrándose ésta cancelada o adulterada; 
 

Artículo 167.- En los accidentes del tránsito, constituyen presunción de 
responsabilidad del conductor, los siguientes casos: 
 
     1.- Conducir un vehículo sin haber obtenido la licencia correspondiente o 
encontrándose ésta cancelada o adulterada; 

     2.- No estar atento a las condiciones del tránsito del 
momento; 
 

     2.- No estar atento a las condiciones del tránsito del momento; 

     3.- Conducir en condiciones físicas deficientes o bajo la 
influencia del alcohol o de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas; 

     3.- Conducir en condiciones físicas deficientes o bajo la influencia del alcohol o de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

     4.- Conducir un vehículo sin sistemas de frenos o que 
accionen éstos en forma deficiente, con un mecanismo de 
dirección, neumáticos, o luces reglamentarias en mal estado o 
sin limpiaparabrisas cuando las condiciones del tiempo exigieren 
su uso;  
 

   4.- Conducir un vehículo sin sistemas de frenos o que accionen éstos en forma 
deficiente, con un mecanismo de dirección, neumáticos, o luces reglamentarias en 
mal estado o sin limpiaparabrisas cuando las condiciones del tiempo exigieren su 
uso; 

     5.- Conducir un vehículo sin dar cumplimiento a las 
restricciones u obligaciones que se le hayan impuesto en la 
licencia de conductor; 

     5.- Conducir un vehículo sin dar cumplimiento a las restricciones u obligaciones 
que se le hayan impuesto en la licencia de conductor; 

     6.- Conducir un vehículo de la locomoción colectiva que no 
cumpla con las revisiones técnicas y condiciones de seguridad 
reglamentarias; 

     6.- Conducir un vehículo de la locomoción colectiva que no cumpla con las 
revisiones técnicas y condiciones de seguridad reglamentarias; 

     7.- Conducir a mayor velocidad que la permitida o a una 
velocidad no razonable y prudente, según lo establecido en el 
artículo 144; 

     7.- Conducir a mayor velocidad que la permitida o a una velocidad no razonable y 
prudente, según lo establecido en el artículo 144; 
 

    8.- Conducir contra el sentido de la circulación;      8.- Conducir contra el sentido de la circulación; 
 

     9.- Conducir a la izquierda del eje de la calzada en una vía 
que tenga tránsito en sentidos opuestos, no conservar la derecha 
al aproximarse a una cuesta, curva, puente, túnel, paso a nivel o 
sobre nivel; 

     9.- Conducir a la izquierda del eje de la calzada en una vía que tenga tránsito en 
sentidos opuestos, no conservar la derecha al aproximarse a una cuesta, curva, 
puente, túnel, paso a nivel o sobre nivel; 

     10.- No respetar el derecho preferente de paso de peatones o 
vehículos y las indicaciones del tránsito dirigido o señalizado; 

     10.- No respetar el derecho preferente de paso de peatones o vehículos y las 
indicaciones del tránsito dirigido o señalizado; 



     11.- Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan 
la visual del conductor hacia el frente, atrás o costados, o 
impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos y de 
seguridad; 

     11.- Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visual del 
conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de 
dirección, frenos y de seguridad; 

     12.- Conducir un vehículo con mayor carga que la autorizada 
y, en los vehículos articulados, no llevar los elementos de 
seguridad necesarios; 

     12.- Conducir un vehículo con mayor carga que la autorizada y, en los vehículos 
articulados, no llevar los elementos de seguridad necesarios; 

     13.- Salirse de la pista de circulación o cortar u obstruir 
sorpresivamente la circulación reglamentaria de otro vehículo; 

    13.- Salirse de la pista de circulación o cortar u obstruir sorpresivamente la 
circulación reglamentaria de otro vehículo; 

     14.- Detenerse o estacionarse en una curva, en la cima de 
una cuesta, en el interior de un túnel o sobre un puente y en la 
intersección de calles o caminos, o en contravención a lo 
dispuesto en el número 8 del artículo 154; 

     14.- Detenerse o estacionarse en una curva, en la cima de una cuesta, en el 
interior de un túnel, en ciclovías o sobre un puente y en la intersección de calles o 
caminos, o en contravención a lo dispuesto en el número 8 del artículo 154; 

     15.- No hacer el conductor, en forma oportuna, las señales 
reglamentarias; 

     15.- No hacer el conductor, en forma oportuna, las señales reglamentarias; 

     16.- Adelantar en cualquiera de los lugares a que se refiere el 
número nueve de este artículo, o en las zonas prohibidas, o 
hacerlo sin tener la visual o el espacio suficiente; 
 

     16.- Adelantar en cualquiera de los lugares a que se refiere el número nueve de 
este artículo, o en las zonas prohibidas, o hacerlo sin tener la visual o el espacio 
suficiente; 

     17.- No mantener una distancia razonable y prudente con los 
vehículos que le anteceden; 

     17.- No mantener una distancia razonable y prudente con los vehículos que le 
anteceden; 

     18.- Conducir un vehículo haciendo uso de cualquier 
elemento que aísle al conductor de su medio ambiente acústico 
u óptico, y 

     18.- Conducir un vehículo haciendo uso de cualquier elemento que aísle al 
conductor de su medio ambiente acústico u óptico, y 

     19.- Negarse, sin causa justificada, a que se le practiquen los 
exámenes a que se refiere el artículo 183. 

     19.- Negarse, sin causa justificada, a que se le practiquen los exámenes a que se 
refiere el artículo 183. 

Artículo 189.- Las Municipalidades proporcionarán a 
Carabineros de Chile formularios de denuncias, boletas de 
recibos de contraventores y de especies retenidas. 

Artículo 189.- Las Municipalidades proporcionarán a Carabineros de Chile 
formularios de denuncias, boletas de recibos de contraventores y de especies 
retenidas, precisando el tipo de vehículo involucrado. 



Artículo 199.- Son infracciones o contravenciones gravísimas, 

las siguientes:  

     1.- No detenerse ante la luz roja de las señales luminosas del 

tránsito, o ante la señal "PARE", y 

     2.- Conducir sin haber obtenido licencia de conductor, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194. 

Artículo 199.- Son infracciones o contravenciones gravísimas, las siguientes:  

     1.- No detenerse ante la luz roja de las señales luminosas del tránsito, o ante la 

señal "PARE", y 

     2.- Conducir un vehículo motorizado o a tracción animal, sin haber obtenido 
licencia de conductor, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194. 

Artículo 200.- Son infracciones o contravenciones graves las 
siguientes: 
 
5. Conducir un vehículo sin la placa patente; 
 

Artículo 200.- Son infracciones o contravenciones graves las siguientes: 
 
5. Conducir un vehículo sin la placa patente cuando ésta sea exigible conforme 
con lo dispuesto en el artículo 51; 
 

Artículo 51.- Los vehículos motorizados no podrán transitar sin 
la placa única, el permiso de circulación otorgado por las 
Municipalidades y el certificado de un seguro obligatorio de 
accidentes causados por vehículos motorizados. 
 
     Los remolques y semirremolques que deban inscribirse en el 
Registro Especial de Remolques y Semirremolques, deberán 
tener placa patente única, requisito sin el cual no estarán 
autorizados a transitar. 
 
     La placa patente única deberá obtenerse en la Oficina del 
Servicio de Registro Civil e Identificación en que se solicite la 
inscripción. 
 
     El certificado del seguro obligatorio de accidentes causados 
por vehículos motorizados deberá portarse siempre en el 
vehículo y encontrarse vigente. 

Artículo 51.- (SIN CAMBIOS) 



Artículo 201.- Son infracciones o contravenciones menos 
graves, las siguientes: 
 
7. Conducir un vehículo sin silenciador o con éste o el tubo de 
escape en malas condiciones, o con el tubo de salida 
antirreglamentario 
 
14.- Conducir bicicletas, motocicletas o vehículos similares, 
contraviniendo la norma sobre uso obligatorio de casco protector 
y demás elementos de seguridad;  

Artículo 201.- Son infracciones o contravenciones menos graves, las siguientes: 
 
7. Conducir un vehículo motorizado sin silenciador o con éste o el tubo de escape 
en malas condiciones, o con el tubo de salida antirreglamentario 
 
14.- Conducir bicicletas, motocicletas o vehículos similares, contraviniendo la 
norma sobre uso obligatorio de casco protector y demás elementos de seguridad; 
 

  
 “TITULO XX    (NUEVO) 
DE LAS BICICLETAS Y OTROS CICLOS 
(ARTS. 221-224) 
 
Artículo 221.- El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones dictará un 
reglamento que regule las condiciones de gestión y seguridad de tránsito que 
deberán cumplir las ciclovías para su correcta operación. Se entenderá por 
condiciones de gestión y seguridad de tránsito, los requisitos de diseño y 
características técnicas con las que deberán planificarse, implementarse y 
mantenerse las ciclovías. 
 
Asimismo, dicho reglamento definirá las especificaciones técnicas de los elementos 
de seguridad para los ocupantes de ciclos, tales como casco, elementos 
reflectantes, frenos, luces y otros accesorios de seguridad de los ciclos. 
 
El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de sus secretarías 
regionales ministeriales, autorizará, mediante resolución, la operación de las ciclovías 
que cumplan los requisitos indicados en el reglamento señalado en el inciso anterior. 
Dicha resolución deberá indicar el nombre de la o las vías en que se ubicará la 
ciclovía, los tramos que ocupará, su emplazamiento, accesos y el sentido del tránsito 
que tendrá, entre otros aspectos que el reglamento señale. 
 
El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá, además, establecer 
prohibiciones de circulación sobre las ciclovías para tipos específicos de ciclos, 
considerando sus dimensiones, estructura u otras similares que puedan afectar la 
correcta operación de las ciclovías, en los términos que señale el referido 
reglamento. 



 
 

  
Artículo 222.- Para la circulación en zonas urbanas los conductores de ciclos 
deberán respetar las siguientes reglas: 
 
a) Los ciclos deberán transitar por las ciclovías. A falta de éstas lo harán por la pista 
derecha de la calzada.  
 
Constituyen una excepción a la obligación de transitar por la pista derecha de la 
calzada, los siguientes casos: 
 
i. Los establecidos en los números 1 y 2 del artículo 116.  

    Artículo 116.- En las vías públicas, los vehículos deberán 
circular por la mitad derecha de la calzada, salvo en los 
siguientes casos: 
 
     1.- Cuando se adelante o sobrepase a otro vehículo 
motorizado que va en el mismo sentido, bajo las reglas que rigen 
tal movimiento; 
 
     2.- Cuando el tránsito por la mitad derecha de una calzada 
esté impedido por construcciones, reparaciones u otros 
accidentes que alteren la normal circulación, y 

  Artículo 116.-    ÍDEM 

 ii. En vías unidireccionales, cuando exista una pista de uso exclusivo de buses 
ubicada al costado derecho de la calzada. En esta situación, los ciclos deberán 
circular por el costado izquierdo de la pista izquierda. Tratándose de vías 
bidireccionales, esta disposición se aplicará sólo en caso de existir bandejón central 
o mediana. 
 
iii. Cuando el ciclo deba virar a la izquierda, lo que deberá hacer de conformidad con 
las normas del Título X 
. 
b) Los ciclos podrán circular excepcionalmente por aceras adecuando su velocidad a 
la de los peatones, y respetando en todo momento la preferencia de éstos, cuando 
no exista una 
ciclovía y sólo en los siguientes casos: 
 
i. Tratándose de conductores menores de 14 años o adultos mayores. 
 

 ii. Tratándose de personas que circulen con niños menores de 7 años. 



 iii. Tratándose de personas con alguna discapacidad, como también aquéllas 
de movilidad reducida. 

 iv. Aun existiendo una ciclovía, cuando las condiciones de ésta o de la calzada, 
o las condiciones climáticas hagan peligroso continuar. 
 

 En el caso de que la circulación por la ciclovía o la calzada se vea imposibilitada, el 
conductor del ciclo podrá utilizar excepcionalmente la acera, respetando siempre la 
prioridad del peatón y los vehículos que ingresen a las edificaciones o emerjan 
de éstas.  
 
El desplazamiento deberá efectuarlo a velocidad de peatón, alejado de las 
edificaciones o cierres, y si el flujo peatonal es muy alto deberá descender del 
ciclo. 
 

 c) En el caso de tener que utilizar un cruce peatonal, el conductor del ciclo deberá 
detenerse antes del mismo y atravesarlo a velocidad reducida, respetando 
siempre la prioridad del peatón, a velocidad de peatón y si el flujo peatonal es 
muy alto deberá descender del ciclo. 

 d) Los peatones deberán cruzar las ciclovías por los lugares debidamente 
señalizados y no podrán permanecer ni caminar por ellas. 

TÍTULO FINAL 
DE LA VIGENCIA DE LA LEY 
(ARTS. 220-221) 

TÍTULO FINAL 
DE LA VIGENCIA DE LA LEY 
(ARTS. 225-226) 

 
 

Artículo primero.- Esta ley comenzará a regir transcurridos seis meses desde su 
publicación. 
 
El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones dispondrá de un plazo de 
dieciocho meses, a contar de la fecha de la publicación de esta ley, para dictar los 
reglamentos a los que ésta hace referencia 

 Artículo segundo.- 
Las ciclovías existentes al momento de la publicación de esta ley deberán adecuarse 
a las condiciones de gestión y seguridad de tránsito que defina el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones en el plazo de tres años, contado desde la 
dictación del reglamento a que se refiere el artículo 221. 
 



 Artículo tercero.-    (TORITOS)  
Los triciclos motorizados de carga que se encuentren circulando por las calles y 
caminos del país a la fecha de publicación de esta ley tendrán el plazo de seis meses 
contado desde su publicación, para obtener el certificado de revisión técnica 
respectivo, inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados del Servicio de 
Registro Civil e Identificación y obtener su placa patente única. Cumplido el trámite 
anterior, quedarán habilitados para circular por las calles y caminos que la presente 
ley determina.”.  

 


